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GUÍA RESUMIDA DE USO DEL PROGRAMA 340 

Introducción 

La AEAT ofrece para su utilización en el proceso de devolución mensual del IVA dos 
servicios informáticos descargables desde www.aeat.es.  

FORMULARIO 340 

Es el programa que ofrece las siguientes posibilidades: 

- Grabación, mantenimiento y consulta de facturas de los distintos libros  

- Validación de los datos 

- Importación de un fichero con el diseño de registro del 340 para validarlo,   modificarlo y 
completarlo 

- Importación de los datos de la Declaración 303 necesarios 

- Firma y envío a la AEAT (Presentación telemática) 

Su utilización se describe en este manual. 

PROGRAMA DE AYUDA PARA LA CONVERSIÓN DE OTROS FORMATOS  ANUNCIO 

El 2 de Febrero se ofrecerá un programa de conversión que permitirá: 

a ) Importar ficheros en formato txt y xls con datos de facturas elaborados con otros 
programas informáticos distintos al elaborado por la AEAT. Permitirá la consolidación de 
distintos ficheros de  un mismo declarante elaborados en distintos ordenadores. 

b) Convertir estos ficheros al formato requerido para la presentación del 340 en la AEAT. 

c) Dar aviso de los errores de cumplimentación. 

d) Opcionalmente conectar con el Formulario 340 para incorporar el código electrónico del 
modelo 303, validar los resultados y realizar la presentación en la Oficina Virtual / Sede 
Electrónica de la AEAT. 

Con ello aquellos usuarios que prefieran la utilización de sus propios programas para el 
registro de las facturas dispondrán de un software libre para la validación y entrega de sus 
datos. 

Se amplía información del conversor (Pandata 340) en su propia guía. 
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Acceso al formulario del modelo 340 

OFICINA VIRTUAL  / SEDE ELECTRÓNICA  

 
 

Haga clic en “Presentar y consultar declaraciones”. 

 

Baje hasta localizar el modelo 340 en el listado de modelos y haga clic en “Modelo 340”. 
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Haga clic en “Programa de ayuda para la cumplimentación y presentación”.  
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PANTALLA DE INICIO 

El entorno inicial proporciona: 

- Menú “Archivo” 
- Pantalla inicial de entrada de datos  

 
ARCHIVO 

 
Las opciones que ofrece el menú “Archivo” son las siguientes: 

- Nueva Declaración 
- Leer declaración 

 Guía resumida de uso del programa 340 (v.1) 7 
 



 
INFORMÁTICA TRIBUTARIA 

 

- Recalcular declaración 
- Guardar declaración 
- Importar datos de declaración 303 
- Firmar y Enviar declaración 
- Salir 
Las opciones no remarcadas se activarán el 2 de febrero de 2009 con el periodo de 
inicio de la presentación del modelo 303 y del modelo 340 al tiempo que se ofrecerá 
un programa que permitirá convertir ficheros de datos al formato 340 y exportarlos 
a este programa para su validación y remisión a la AEAT. 

ENTORNO DE PANTALLA INICIAL O RESUMEN 

 
La pantalla de entrada de datos inicial solicita: 

a) Datos del declarante y de la persona que se desee designar en el caso de que la 
AEAT necesite comunicar alguna incidencia 

b) Datos de la declaración 

Proporciona, tras cumplimentar los datos de las facturas un resumen. 

Los datos solicitados son: 

- Identificación del declarante 
- NIF 
- Apellidos, Nombre o razón social 
- NIF del Representante 
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- Teléfono de Contacto (en este apartado incluirá el teléfono de la empresa con 
la que el funcionario que tramite dicho expediente, en caso de alguna duda, se 
pueda poner en contacto) 

- Apellidos y Nombre de la persona con quién relacionarse (en este apartado 
incluirá la persona de la empresa con la que el funcionario que tramite dicho 
expediente, en caso de alguna duda, se pueda poner en contacto) 
- Justificante, ejercicio y periodo 

- Nº Identificativo de la declaración (lo genera el programa, y son 13 dígitos que 
empiezan por 340) 

- Ejercicio (lo genera el programa) 

- Periodo (el del mes al que corresponden las facturas) 

- Marca Sin actividad (lo genera el programa) 

- Código electrónico Autoliquidación IVA 

- Código electrónico Autoliquidación IVA. Se cumplimentará una vez realizada la 
liquidación, y son los 16 caracteres hexadecimales que se muestren en la página de 
respuesta de la presentación del modelo 303 del mismo período. 

- Declaración Complementaria o sustitutiva (Sólo en estos casos) 

- Marca declaración Complementaria 

- Marca declaración Sustitutiva 

- Número de identificativo de la declaración anterior 

- Resumen de datos incluidos en la declaración  

- Número total de operaciones relacionadas en la declaración. 

- Importe total de la base imponible 

- Importe total de la cuota 

- Importe total de las facturas 

Este resumen es proporcionado por el sistema después de haber grabado facturas. 
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Aparecen los datos de identificación. 

Se genera un número de justificante. 

 
En la ventana “Periodo” aparece un desplegable donde en el ejercicio 2009 sólo se deben 
seleccionar períodos mensuales. En el primer mes, enero. 
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GUARDAR DECLARACIÓN: 

Opción que graba los datos incorporados en un fichero en el directorio AEAT y cuyo 
nombre empieza por el NIF del declarante. 

Graba un fichero en  Windows el subdirectorio raíz aeat, en  aeat/340_2009.  

En MacOx y Linux también lo graba en aeat, 340_2009. 

El nombre del fichero es el del NIF del declarante_ejercicio_período.340 y es un fichero 
de texto según el formato de los registros tipo 1 y tipo 2 del modelo 340.  

 

En caso de existir errores los muestra para corregirlos pulsando en Ir. 

 

El fichero se archiva en la dirección que indica la ventana. 
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IMPORTAR DATOS DECLARACIÓN 303 

Esta opción permitirá a partir del 2 de Febrero incluir el código electrónico de la 
autoliquidación de IVA correspondiente al mismo período ya presentada por Internet. 

 

FIRMAR Y ENVIAR  DECLARACIÓN 

Para presentar el modelo 340 por internet. 
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